
CONSTANCIA SECRETARIAL: ocho (8) de noviembre del dos mil 
veintiuno (2021). A despacho de la señora Juez haciéndole saber que la 

parte ejecutante solicitó se requiera al pagador del ejecutado para que dé 

respuesta a la medida comunicada.  Sírvase Proveer.   
  

  

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA   

SECRETARIA   

  

   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    

Villamaría Caldas, Ocho (8) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)   
  

Radicado: 2020-420 

Auto 1174 

   

Por se procedente lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante en 

escrito que antecede, se ordena requerir al pagador del demandado, esto 

es al CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAMARÍA para que en el término de dos 
(2) días informe los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a 

nuestro oficio 57 del 9 de febrero del 2021. Al mismo se la harán las 
advertencias de ley.   

     
NOTIFÍQUESE   

   

   

 CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES   

JUEZ   
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